
  

      

    

   
   

REPUBLICA DEL ECUADOR a 31 ga DICIEMBRE q 1996 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

pedia: No, 95433 

10 «Y. 7 

0990927235001 razonsociaL CIA. AGRICOLA SAN AMADO S.A. COMPAMASA 

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
Art. 115 de la de Compañías 
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EUGENIA TERAN JORDAN  |ECUAT. 0987743670 | | 564 564.000 
DELIA TERAN JORDAN ECUAT. lo902438357 | | 564. | 564.000 | 
NELLY TERAN JORDAN ECUAT. 0901196667 
SANTIAGO TERAN JORDAN |_ECUAT, 0901366518 
AMADO TERAN JORDAN 0901349373 564 
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GUAYAQUIL DE ABRIL DE 1998 1 Según el Art 209 de ta Ley de Compañías, sí la Sociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la denominación de le compañía en la misma columna 

Firma del representante legal “Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas, y pera el caso de las compañias 
imitadas rige lo dispuesto en el Art 144 

     ódigos a ysarpe por inversionista: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

Luger y fecha de presentación 
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